
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, Cauca, marzo 11 de 2022.- En 
fecha le informo a la señora Juez, que se hace necesario reprogramar la 

audiencia dentro de este asunto, ya que se fijó para ello el próximo miércoles 
16 de marzo de 2022 a las dos de la tarde, sin embargo, su señoría está para 
esa fecha cumpliendo la función de escrutinio en las elecciones para 

corporaciones púbicas del próximo domingo 13. Sírvase Proveer.  
 

El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
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Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante auto No. 2062 de fecha 23 de noviembre de 2021, se señaló fecha 
para audiencia en este proceso el 16 de marzo del año en curso a partir de 

las 2:00 p.m., pero teniendo en cuenta que la suscrita titular de este 
juzgado, se encuentra designada como escrutadora para las Elecciones de 
Congreso de la Republica-2022, se ordenará aplazar la audiencia, fijando 

una nueva fecha para su realización. 
 

En virtud de lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN-CAUCA, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia que se programó en este proceso para 

llevarse a cabo el día miércoles 16 de marzo de 2022 a las 2:00 p.m. 
 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha y hora para la realización de la 
audiencia precitada el día VIERNES VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DEL 
AÑO EN CURSO (2022) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (9:30 A.M.) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 



La presente providencia se 
notifica por estado No. 045 del 
día 14/03/2022. 
 

 FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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